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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:1294/2019

APRUEBA REGLAMENTO ESPECÍFICO
PARA LA EJECUCIÓN DE TRATAMIENTOS
O MEDIDAS FITOSANITARIAS E
INSTRUCTIVOS TÉCNICOS QUE INDICA Y
DEROGA RESOLUCIÓN EXENTA N° 2.664
DE 2008 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL
SAG.

 
 

Santiago, 15/ 02/ 2019

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley Nº 18.575, Orgánica
Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; Ley N° 19.880 de 2003, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado; el Decreto Supremo Nº 112 de 2018, del Ministerio de Agricultura; la Resolución Exenta Nº 1.600 de
2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta Nº 8.078 de 2017, que norma el Sistema
Nacional de Autorización de Terceros, la Resolución Exenta Nº 2.664 de 2008, que aprueba el Reglamento
Específico para la acreditación de terceros en la ejecución de tratamientos fitosanitarios para artículos
reglamentados de importación y tránsito; ambas de este Servicio; y las facultades que invisto como Director
Nacional de la Institución:

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero tiene por objeto contribuir al desarrollo agropecuario del país,
mediante la protección, mantención e incremento de la salud animal y vegetal; la protección y
conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la producción
agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulación en
normas legales y reglamentarias.

2. Que, la Ley N° 18.755 establece en su artículo 3° letra e) que corresponderá al Servicio ejecutar
directa o indirectamente, en forma subsidiaria, las acciones destinadas a cumplir las medidas para
prevenir, controlar, combatir y erradicar plagas o enfermedades que, a su juicio, por su peligrosidad o
magnitud, pueden incidir en forma importante en la producción silvoagropecuaria nacional.

3. Que en el mismo cuerpo legal señalado precedentemente en su artículo 3° letra o) establece que
corresponderá al Servicio prestar asistencia técnica directa o indirecta y servicios gratuitos u onerosos,
en conformidad con sus programas y cobrar las tarifas y derechos que le corresponde percibir por sus
actuaciones.

4. Que la Resolución Exenta Nº 8.078, de fecha 20 de diciembre de 2017, establece que la autorización
de terceros estará circunscrita sólo para aquellas actividades contempladas en Reglamentos
Específicos de Autorización emanados de la Dirección Nacional del Servicio.

5. Que mediante Resolución Exenta Nº 2.664 de 2008, se aprobó el "Reglamento Específico para la
acreditación de terceros en la ejecución de tratamientos fitosanitarios para artículos reglamentados de
importación y tránsito", código REA-AGR-06-v01.

6. Que según se establece en las cláusulas de los convenios suscritos entre el SAG y los terceros
autorizados, el Servicio podrá modificar y actualizar los instructivos técnicos, y que los terceros autorizados
se obligan a ajustar su accionar de acuerdo a las nuevas definiciones.

7. Que durante el tiempo de aplicación del señalado reglamento, ha surgido la necesidad de actualizar el
documento para incorporar los tratamientos de exportación y nuevas medidas fitosanitarias.

8. Que debido a la incorporación de nuevos tratamientos y/o medidas fitosanitarias, es de toda conveniencia
elaborar un instructivo técnico para cada uno de ellos.

RESUELVO:

1. Apruébanse los siguientes documentos que forman parte integrante de la presente resolución:
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Reglamento Específico para la ejecución de tratamientos o medidas fitosanitarias, código D-ATR-
AAT-048
Instructivo técnico para la fumigación con bromuro de metilo, código D-ATR-AAT-049
Instructivo técnico para la fumigación con fosfina, código D-ATR-AAT-050
Instructivo técnico para la desinfección y/o desinfestación, código D-ATR-AAT-051
Instructivo técnico para la ejecución de destrucciones, código D-ATR-AAT-052
Instructivo técnico para la ejecución de tratamientos térmicos, código D-ATR-AAT-053

2. Derógase la Resolución Exenta N° 2.664 de 2008, que aprueba el Reglamento Específico para la
acreditación de terceros en la ejecución de tratamientos fitosanitarios para artículos reglamentados de
importación y tránsito", código REA-AGR-06-v01.

3. El citado reglamento específico y los instructivos entrarán en vigencia a contar de la fecha de
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial.

4. Tanto los terceros con autorización vigente como los terceros reconocidos por el Servicio a través de otros
medios distintos al Sistema Nacional de Autorización de Terceros, para ejecutar las actividades normadas
por la presente resolución, deberán ajustar su accionar de acuerdo al texto del reglamento específico e
instructivos técnicos aprobados por el presente documento, con todas sus modificaciones, dentro de un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días corridos, a contar de la entrada en vigencia de la presente
resolución.

5. La presente resolución, el reglamento específico y los instructivos técnicos, estarán a disposición de los
usuarios en el sitio Web del Servicio Agrícola y Ganadero (www.sag.cl), conforme a lo dispuesto en el
artículo 7, letra j) de la Ley N° 20.285 sobre acceso a la Información Pública.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
IT bromuro Digital
IT fosfina Digital
IT desinfección y/o desinfestación Digital
IT destrucciones Digital
IT tratamientos termicos Digital
Reglamento tratamientos o medidas fitosanitarias Digital

OCI/VBM/MRR/RRF/RRF

Distribución:

María Verónica Bahamondes Cid - Subdirector (S) Servicio Agrícola y Ganadero - Or.OC
Vanessa Alejandra Bravo Maldonado - Jefa Departamento Transacciones Comerciales y Autorización
de Terceros - Or.OC
Marisol Andrea del Rosario Ramirez Rojas - Jefa(S) División Jurídica - Or.OC
Velia Luz Arriagada Rios - Jefa Departamento Normativa - Or.OC
Cristian Sabelle Ross - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.IV
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII
Jose Miguel Torres Valdes - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana
de Santiago - Or.RM
Pablo Campos Stowhas - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Claudia Olga Vásquez Siau - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.AyP
Sue Vera Cortez - Directora Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Or.
Tarapacá
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Or.V
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Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.XII
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Director Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.III
Javier Ignacio Capponi Pacheco - Director Regional (S) Región de Ñuble - Or.XVI
Daniel Andres Escobar Rojas - Director Regional SAG (S) Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Or.IX
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Rodrigo José Barra Orellana - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero
- Or.VI
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola y Forestal - Or.OC
Roberto Antonio Mir Loyola - Jefe Departamento Regulación y Certificación Fitosanitaria - Or.OC
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